Villa María, 23 de Diciembre de 2010
De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud./s a los efectos de comunicarle/s que, en virtud de la Ordenanza Municipal Nº 6.223 de nuestra ciudad, se ha restringido la entrega de bolsas de polietileno.

Por tal motivo y, pensando en no generar un problema mas a las farmacias, Droguería Argentina S.A. y Distribuidora Fil S.A. distribuirá a cada una de las farmacias del municipio de Villa María bolsas ecológicas.

Es importante tener en cuenta que se entregarán 2 bolsas por farmacia, POR UNICA VEZ SIN CARGO y el procedimiento será el siguiente:

· La farmacia recibirá 2 bolsas ecológicas, que tendrá en su poder 
· La farmacia deberá enviar a la persona que busque el pedido con la bolsa 

· Esta persona entregará la bolsa al personal de la Droguería para que coloque los productos y se los devuelva.

En caso de que la bolsa se extravíe o rompa, la farmacia podrá adquirirlas en la Droguería como un producto más.



        Cabe mencionar que, a partir del 1º de Enero de 2011, Droguería Argentina S.A. y Distribuidora Fil S.A. no entregarán más bolsas de polietileno por las ventas efectuadas por mostrador.




         Aprovecho la ocasión para desearles una MUY FELIZ NAVIDAD y que el año 2011 llegue colmado de felicidad y prosperidad.




         Atte.






Natalia Figueroa Morello







 Gerente
